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Tegucigalpa, 21 de junio de 1924. 
El Presidente Provisional de ia Repú

*

H

sandro Valle, quien devengará el sueldo 
de le ; desde el 16 del corriente, fecha 
en que comenzó a prestar sus servicios. 
—Comuniqúese

T o sta .
Sr c b b ta r I a  d b  H_aci* n d a  t  Cr é d it o

PÚBLICO
blica

ACUERDA:
El Secretario de Estado en el Despacho 

i de Hacienda y Crédito Público,
Acuerdos de) 21 de judío at 1° de julio de 1924 

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

INFORMACION
del cónsu l de Honduras en Bremen, 

A lemania

CEDRO DE HONDURAS

La demanda de cedro de Honduras es 
bastante animada, especialmente de pa- 
los redondos. Este tiempo es muy a 
propósito para mandar consignaciones, 
y al efecto recomiendo que ae manden 
100 toneladas de dicha madera, de las 
coales 50 seráo de palos redondos y  las 
otras 50 de palos cuadrados, cortados. 
Sería preferible que se envíe cedro de 
baeoa calidad, pues el que se manda de 
Honduras se usa en cajas para puros de 
lo jo, y los compradores se interesan na- 
toralmente, por las calidades mejores 
Ultimamente ha habido gran demanda 
de cajas de puros, porque la industria 
del tabaco ha sido intensa y, por consi
guiente, dispone de fondos suficientes 
para hacer importaciones de cedro en 
grande escala.
También hay aquí mucho interés por ma 

deras para la fabricación de botes, yates 
de lujo, etc.; y en estas maderas se ob
tendrían seguramente precios más altos. 
No puedo indicar por el momento cotí* 
saciones, pues depende de la calidad, 
largo y demás cualidades de los palos.

CAOBA DE HONDURAS

Actualmente oo hay mucha demanda 
de esta madera en Alemania.

( f )  T eodoro Ga t h m a n n , 
Cónsul de Honduras. 
(Obernstríase 52 54)

Autorizarla suma de($ 622 73) seis
cientos veintidós pesos setentitré* cen
tavos plata, que por la Aduana de 
Amap&la se pagará en .derecho* 
de importación, a los sefiores T<o o 
Kóhncke & C*?, valor de los gastos oca
sionados por ei transporte de los si 
guiante útiles, desde Amapala a esta 
ciudad, así:
85 fardos papel para  cartas.. $ 599.67
1 caja sobres de oficios,. 18.00
1 caja lacre para sellar..........  5.06

6 622.73

impútese ei gasto a la Partida Ia. Ca
pítulo X. Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi 
gente.—Comuniqúese.

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Silverio Laínes.

Tegucígatpa, 23 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
> ACUERDA:

Autorizar la suma de ($ 150.00) cieoto 
cincuenta peaos plata, que por la Caja 
Nacional se pagarán al Banco de Hon
duras, valor de los gastos de traslado de 
cinco mil pesos plata, de ia Aduaoa de 
Puerto Cortés a la Caja citada. El gas* 
to se imputará a la Partida 13. Capítulo 
X, Departamento de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos vigente; y 

20— Requerir al Tribuna! Superior de 
Cuentas p*raque, de conformidad con el 
artículo 14, NO 6, de la ley Orgánica que 
lo rige, razone esta orden bajóla respon
sabilidad del Poder Ejecutivo. Comu 

| níquese.
I T o s t a -
| El Secretario de Estado eo el Despa 
•ho de Hacienda y Crédito Público,

Silverio I.aiuez.

Tegucigalpa, 24 de junio de 1924- 
B1 Presidente Provisional de la R e 

pública
S ACUERDA:

Nombrar Secretario de la Fiscalía Ge
neral de Hacieode al bachiller don Li-

Silvcrio Laínez.

Tegucigalpa, 24 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
a c u e r d a :

l p—Autorizar la suma de ($29.12) 
veintinueve pesos doce centavos plata, 
que el Administrador de Rentas del de
partamento de Choluteca pagó durante 
el mes de marzo último por la conduc
ción de las cuentas de las oficinas de su 
dependencia, así:
Círculo de Choluteca..................$ 11.50

, El Corpus.. 2.06
Orocuina...................  2.25

,, San Marcos de Colón 7.00
,, Pespire.............    6.31

$ 29.12

Impútese el gasto a la Partida 13. Ca
pítulo X, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi- 
gente, y

2*-Requerir al Tribunal Superior 
de Cuentas para que, de conformidad con 
el A rt 14. N? 6. de la ley Orgánica que 
lo rige, razone esta orden bajo !a res* 
ponsabilidad del Poder Ejecutivo. -C o* 
muníquese.

T o s t a .
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
Silverio Im í m z .

Tegucigalpa, 24 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERPA:

Io—Autorizar la soma de ($ 120.00) 
ciento veinte pesos plata, que el Admi
nistrador de Aduaoa de Tela pagará al 
seílor Jesús Munguía, por servicios pres
tados como chequero de a bordo duraote 
el mes de marzo y quince días de abril 
recién pasados, a i a/ó o de ochenta pesos 
mensuales El gasto sh imputara a ia 
Partida 13, Capítulo X. Depártameos 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente; y

29—Requerir ai Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el articulo 14, NO 60, de la ley Orgánica 
que lo rige, razone egta orden oajo la
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responsabilidad de) Poder Ejecutivo. 
Comuniqúese.

T o sta .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Ha ñenda y Crédito Público.

Silverio tainez.

Tegucigalpa, 24 de junio de 1924 
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la suma de ($ 23.68) 
veintitrés pesos sesenta y ocho centavos 
plata, que el Administrador de Rentas 
de) departamento de Chointeca pagó, 
durante el mes de mayo último, por la 
conducción de las cuentas de las oficinas 
de su dependencia .
Círculo deCboluteca..................$ 10.00

,, El Corpus.. 4.81
,, Orocoina..................  2.50
,, P e e p ir e ..................  6.87

% 23.68

Impútese el gasto a la Partida 13, Ca 
pítuío X, Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto Genera) de Gastos vjgeu 
te; y

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el A.rt. 14. N ° 6. de la Ley Orgánica que 
lo rige, lazone esta orden bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo.—Comu
niqúese.

T o s ta .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Laínti

Impútele el gasto a la cuenta ' Amor 
tización Rezagos 1921 a 1923” . —Comu» 
piqúese.

T o sta-

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Publico,

Silverio Lainez

Tegucigalpa, 26 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
a c u e r d a :

Nombrar a don José Tomás Flores 
escribiente de la Caja Nacional, coo el 
sueldo de ley, en sustitución de) joven 
Rubén Meza C., que renunció.—Comu
niqúese.

T o s ta .

El Secretario de EstadoeD el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Silverio Lainez.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. de conformidad con 
el artículo 14, NO 6, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone e9ta orden bajo la res* 
ponaábilidad del Poder Ejecutivo —Co
muniqúese.

T osta .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Silverio Laíiíez.

Tegucigalpa, 28 de junio de 1924. 
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Tegucigalpa, 25 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Nombrar a los señores Edmundo Bul- 
nes y  Jerónimo E. Cardona escribiente 
y conserje de la Fiscalía General de 
Hacienda, respectivamente; quienes de
vengarán e) sueldo de ley desde el 16 
del corriente, fecha en comenzaron a 
prestar sus servicios—Comuniqúese.

T o s t a -
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público. i
Silverio La í }

Tegucigalpa, 25 de junio de 1924.' ¡
El Presidente Provisional de la Repú ■■ 

blica
a c u e r d a ; i

Autorizar la suma de ($ 220.00) dos* 
cientos veinte pesos, que el Cajero Na* 
cional pagó durante el mes de mayo 
último por rezagos posteriores a 1921, así: 
Rosaura Zepeda, pensión de 

montepío, noviembre 1921 ...$  20.00 
Daniel R. Bográn, valor recono- 

cidole por acuerdo del Minia y 
terio de Guerra fecha 10 de 
febrero de 1923, por zacate que 
suministró como forraje para 
las bestias de la remonta na
cional durante los meses de 
agosto a octubre de 1922., 2»'0.00

Tegucigalpa, 26 de junio de 1924
! Habiendo desaparecido los motivos 
Ique hubo para declarar sin efecto el 
I acuerdo de 5 de mayo del afio en curso,
¡ en que se nombró a don Pedro Maradia* 
ga V. Administrador de Rentas del de*

1 parlamento de El Paraíso, el Presidente 
Provisional de la República

j ACUERDA;
19—Restituir en su puesto de tal Ad 

'ministrador, según el acuerdo citado, al 
;sefior MaradiagaV.. dándolas gracias 
a don Geselino Torres por sus servicios 
prestados como Administrador de aquel 
departamento; y

2^—Que el sefior Maradisga, antes de 
tomar posesión de su empleo, rinda la 
fianza de ley.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Silverio La i uez

Tegucigalpa, 26 de junio de 1924
El Presidente Provisional de la Repú - 

blica
ACUERDA:

Nombrar Administrador de Aduana de 
Puerto Cortés, al profesor don Vicente 
Alemán, quien devengará el sueldo se
ñalado en el Presupuesto General de 
Gastos vigente, desde el 6 de marzo del 
afio en curso, fecha en que tomó pose
sión de su cargo, El nombrado rendirá 
la fianza de ley.—Comuniqúese.

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público.
Silverio Lainez.

Som a.................% 220 00

Tegucigalpa, 27 de junio de 1924,
El Presidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

10—Autorizar la suma de ($ 40.00) cua
renta pesos plata, que el Administrador 
de Rentas del departamento de Yoro in
virtió en el pago de la hechura de una 
caja de madera para guardar ios fondos 
de la oficina de su cargo. El gasto se 
imputará a la Partida 84, Capítulo X. De 
partamento de Hacienda, rfel Presupues
to General de Gastos vigente; y

1̂ —Aprobar eo todas sus partes It 
contrata que literalmente dice; «Arman
do Flores Fiado», Oficial Mayor de) Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Público, 
debidamente autorizado, en representa 

j ción del Gobierno, por una parte, que en 
¡ adelante se llamará el Gobierno; y el lí*
| cenciado Luis Melara, en representación 
de lo Cuyamel Fruit Company, por otra? 
que en lo sucesivo se llamará la Com 
nafiía, han convenido en celebrar y ai 
efecto celebran la siguiente contrata:' "

1P—E1 Gobierno declara que ba reci
bido en préstamo de la Compañía, con 
el interés de seis por ciento anual, la sa
ma de ($ 57,750.00 o.a.) cincuenta y siete 
mil setecientos cincuenta dólares, canti
dad que ha invertido, en esta capital, en 
pagos de liquidaciones militares deles 
fuerzas de la revolución recién pasada. El 
interés comenzará a correr desde esta fe
cha. y se devengará hasta la completa 
caocelación del crédito, siendo entendido 
que sobre cada abono que se haga dfc 
conformidad con la cláusula siguieotst 
no correrá aquel interés desde la fecha 
en que se efectúe cada amortización^) 
abono- El pago se efectuará en monedá 
de los Estados Unidos de Norte América.

2®—El crédito en referencia, será pa
gado a la Compañía por el Consulado 
General de Honduras en Nueva Orleans 
con el abono mensual del (40%) cuarenta 
por ciento de la producción total de di
cho consulado. Los abonos comenzarán 
a hacerse desde la fecha en que esté pa
gado otro crédito de veir.te y ocho mil y 
pico de dólares, a cargo del Gobiernof 
que se está cubriendo actualmente con 
los productos del mismo consulado; y 
continuarán haciéndose sin interrupción 
hasta la cancelacióu total dei presente eré 
dito y sus infcereses.-En fe de lo cual fil
man la presente, que será sometida a U 
aprobación del Supremo Poder Ejecutivo', 
en Tegucigal pa, a los treinta días del mm( 
de jupio de mil novecientos veinticuatro. 
—Armando Florea Fiallos. —Luis Mela
ra»; y

2o—Que del presente acuerdo se enví» 
transcripción a) Cónsul General de Hon 
duras en Nueva Orleans para su cumpli
miento, por medio dei sefior Ministro fi¡ 
Reiacioues Exteriores.—Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Deep» 

cho de Hacienda y Crédito Público,'
Silverio Lainez.

Tegucigalpa 28 de junio de 1924.
El Presidente Provisional de la Bepú*

blica
ACUERDA:
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Nombrar Teniente-Administrador de 
Aduüna de Omoa al señor Gregorio F. 
Sanabria, quien devengará el sueldo que 
señala el Presupuesto General de Gas 
toa vigíate desde el veintitrés de marzo 
recién pasado, fecha en que comenzó a 
desempeñar vas funciones E: nombra
do deberá rendir la fianza de ley. Co- 
djuníquese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacipnda y Crédito Público,
Süverio Lainez.

Tegucigalpa, 30 de junio de 1924. i 
El Presidente Provisional de la Repú ¡ 
fflica

ACl'BRDA: ,
Autorizar la suma de ($ 320.00) tres ; 

Cientos veinte pesos plata, que por la] 
Ceja Nacional se pagarán a don Fernán-1 
do A. Pérez, por valor de sesenta libras' 
tinta amarilla, cuarenta azul y sesenta] 
roja, a razón de dos pesos cada libra, 
que se necesitan para les trabajos tipo* 1 
biográficos de la nueva emisión de papel; 
sellado, timbres y sellos postales. E! ■ 
gasto se imputará a la Partida 1*. Capí ! 
tulo X, Departamento de Hacienda, del j 
Presupuesto General de Gastos vigente i 
-^Comuniqúese.

T o s ta ,
El Secretario de Estado en el Despa-1 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Süverio Lain.cz

Tegucigalpa, B0 de junio de 1924.
El Presidente Prcvisioual de la Re

pública
ACUERDA:

10— Autorizar la suma de ($ 30 00) 
treinta pesos plata, que por la Caja Na* 
cional" se pagará al señor don Ciríaco 
CruzP., por trabajo extraordinario eje* 
catado en la Secretería de Hacienda y 
Crédito Público, durante el presente 
mes

2?—El gasto se imputará a la Partida 
13*. Capítulo X , Ramo de Hacienda del 
Presupuesto General de Gastos vi
gente; y

3o -  Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para qiife, de conformidad con el 
artículo 14, NT<? 6. de la Ley Orgánica que 
lo rige, razone esia orden bajo la respon 
sabilidad dei Poder Ejecutivo.—Comuni
qúese.

T o s ta .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y  Crédito Público.
Süverio Loine*.

Tegucigalpa, 1P de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUKRDA:

19— Autorizar la suma de dos pesos 
plata ($2.00), que el Administrador de 
Rentas del departamento de Valle, pagó 
por alquiler de una bestia que condujo 
desde 8an Lorenzo a Nac&ome la trasla 
ción de fondos ordenada de Amapala a 
aquella Administracióu. Impútese el 
gasto a la Partida 13*. Capítulo X, De 
parlamento de Hacienda, del Preaupues 
toGeoeral de Gastos vigente; y

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con

el artículo 14, No. 6 de la Ley. Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo.— 
Comuniqúese-

T o s t a .
R1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Süverio Lamen.

Tegucigalpa, 1? de julio de 1924
Vista la solicitud presentada por el 

licenciado Héctor F. Bustillo, como apo 
derado sustituto de la Municipalidad de 
Tela, para que, conforme lo que ella 
acordó en sesión del dos de mavo del 
corriente afio con aprobación del Conse
jo Departamental, se modifique en parte 
el acuerdo de tres de agosto de mil no
vecientos catorce, en el sentido de que 
se redima al municipio de Tela del im
puesto creado por dicho acuerdo en faene** 
ficio exclusivo de La Ceiba y se disponga 
que el producto de un centavo sobre 
cada* medio kilo de mercaderías que se 
introduzcan por el puerto de Tela, cual
quiera que sea su destino, se aplique en 
provecho de la Municipalidad de aquel 
término, para que con él se atienda ex
clusivamente al pago de! relleDo y al 
cantariilado de las calles y a la cons
trucción de las cloacas y desagües, obras 
que aquella Corporación MuQicipal, por 
los serios compromisos que pesan sobre 
el Tesoro, no puede llevar a cabo y que 
sin embargo tiene que ver los medios de 
hacerlo, porque son servicios indispen
sables para la vida de los habitantes de 
aquella localidad.

Resulta: que el abogado Bustillo pre 
sentó loa documentos que lo acreditan 
como representante de la Corporación 
Municipal y la certificación del acuerdo 
del Consejo Departamental en que se 
aprueba lo resuelto por la Municipalidad 
autorizándola par*», hacer las presentes 
gestiones; y

Considerando: que es un deber del 
Gobierno atender y  apoyar toda obra 
pública destinada a mejorar las condi- 
ciones de vida de los habitantes de cada 
localidad y que las iniciadas por la Mu 
nicipaltdad de Tela y aprobadas por el 
Conseje Departamental son de las que 
por su noble objete merecen Ja coopera 
ción del Gobierno; y

Considerando: que se han llenado los 
fines a que fue destinado por el referido 
acuerdo de tres de agosto de mil nove
cientos catorce el impuesto creado por 
aquella disposición, y que el mismo 
acuerdo manda que se continúe recau
dando el citado impuesto para destinar
lo a ios servicios públicos que el Go
bierno designe; por tanto, el Presidente 
Provisional de la República 

ACUERDA:
10 - Que el producto de) impuesto de 

un centavo sobre c.tda medio kilo de 
mercaderías que, en virtud del acuerdo 
emitido con fecha tres de agosto de mil 
novecientos catorce, se cobre por ía Te
nencia Administración de Aduana de 
Tela sobre las que se introduzcan por 
aquel puerto, cualquiera que sea su des* 
tino, sea aplicado al pago de las obliga- 
ciones que la Mu nicipalidad de Tela con
traiga para llevar a cabo las obras de 
relleno y alcantarillado de callea y cons
trucción de las cloacas y desagües de 
que se ha hecho mérito; y

2°—Que e' producto que se recaude, a 
partir del primero de noviembre pró
ximo. se entregue mensualmente al T e 
sorero def’ !a Junta de Fomerto, eu- 
ya.orgar.ización solicitará la Municipa
lidad por el órgaoo correspondiente; de
biendo en t\ acuerdo de organización es
tablecérsela forma de administración de 
tales fondos. —Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario1 de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
Süverio Laínct.

Tegucigalpa, 19 de julio de 1924
E! Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

1?—Autorizar la suma de 27.00) 
veintisiete pesos plata, que el Adminis 
trador de Rentas del departamento de 
Cortés pagó como sigue:
Impresión de 2.000 pólizas para el aforo 

de paquetes postales. ■ ..$  20.00
Compra de uu libta copiador.. 7.00

Suma.. 27.00
El gasto se imputará a Sa Partida 8*, 

Capítulo X, Departamento de Hacienda,i 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente; y

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, N ^ O , de la Ley Orgáni
ca que lo rige, razone este acuerdo bajo 
la responsabilidad del Poder Ejecutivo. 
—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Süverio Lainez.

Tegucigalpa, 19 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar Guardafáorioa de la finca 
«Lo9 Encuentros», de San Juan de F lo 
res, al corooel don Alberto Sierra, con 
e) sueldo señalado por el Presupuesto 
General de Gastos vigente.—Comuní* 
quese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

chode Hacienda y Crédito Público,
Süverio Lavnez.

AVISOS

Yítulo Supletorio

R! infrascrito, Secretarlo de) Juzgado de Le
tras lo. del departamento deCholut ca, hace 
constar: que con fecha cinco del mes en curso 
se bi presentado a este Juagado doña Ester 
Santos v. de Üoello, mayor de edad, de oficios 
domésticos y de este vecindario, solicitando tftu 
lo supletorio de una casa ubicada en la calle •Co
lón' de esta ciudad, construida con paredes do
bles de adobe, maderas labradas, cubierta con 
tejas y enladrillada: teniendo de extensión 
venticuatro varas y una tercia de largo por 
ocho > media de ancho dividido en dos piezas, 
con su correspondiente corredor del mismo lar
go de la casa por cuatro varas de ancho. Con
tiguo al cañón de la casa, hay una mediagua 
que corre de Sur a Norte, sleodo el techo cu
bierto con maderas rollizas y teja, siendo del
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mismo largo y ancho del corredor. Dicha casa 
esta edificada en un solar cerrado con tapiales 
de adobes; teniendo de ancho elpnismo largo 
de la casa: y de fondo euarentldós vara». Los 
límites dej irmueble descrito son: al Oriente, 
casa de doña ¿Sofracía Ana Lafaez v. de Lagos: 
al Norte, solar de la misma señara Lagos: al 
Poniente, con casa de) Doctor dén Carlos J. 
Plnel; y al Sur, calle de por medio, con casa» 
de los heredi ros de don José León Pinel y don 
Lisandro Plores. La sol citante es dueña del 
inmueble descrito, una parte por herencia de 
de su difunto padre don RamAn Santos, ante 
rlor propietario del inmueble; y la ot a por 
compra al coheredero don Crescendo Santos. 
Dicha señora Ester Santos, carece de titulo de 
doroloio escrito, por habérsele perdido y co 
menzó a poseer el Inmueble descrito desde el 
año de mil novecientas seis, sin que hubieren 
otros poseedores más que ella: habiendo dura
do su posesión más de diez años continuos: to- 
do lo cual ofrece acreditar con las declara- 
ciooes do los señores don Rubén Sánchez, don 
Ramón Silva y don Sotero Leitzelar. En cum
plimiento de lo mandado en auto de siete del 
mes en curso, por el .Míe/ de Letras 19 de 
este departamento, s í hará esta publicación 
por tres veces en el periódico oficial.—Cholu- 
teca, junio 9 de 1924.
19—19 J. V. HernAx d k , Srio.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Gholuteca, ha
ce saber: que el licenciado Rubén R. Barrten 
tos, ha presentado para su inscripción dos es 
rttura<¡ públicas, autorizadas la primera porc 
don Bernardino Canales, Juez de Paz Propie 
tario de San Isidro, el veintiuno de diciembre 
anterior, por la cual doña Nicolasa Toruno 
viuda de Canales, por cuatrocientos pesos plata 
que recibió a su satisfacción vendió a don Er- 
nest du B. Lukts, un terreno como de ocho 
manzanas más o menos, situado eo el punto 
Loe Amates, jurisdicción de dicho pueblo, li
mitado al Norte, con terreno de don R. Tur 
elos, cerco de zanjo y piedra de por medio, 
siendo medianero; por el Sur, con terreno de 
la vendedora, camine de por medio, que con
duce al paso real y propiedades de Doroteo 
Turclos, camino de por medio: al Oriente, con 
terreno de este último; y al Poniente, con rio 
Los Amates.—Y por la segunda escritura que 
autorizó el presentante como Notario, el vein 
tldós de mayo próximo pasado, el señor du
B. Lukis, vende por el mismo precio que tie
ne recibido a la New York and Honduras Ro 
sarío Mining Company, el inmueble descrito 
con sus anexos y servidumbres.—Como no hay 
antecedente inscrito, se hace esta publicación 
de conformidad coo el artículo 2 322 del Código 
Civil.—Choluteca. 11 de junio de 1924.
19—19 4. d k u  P. Joya ,

Registrador efe la Propiedad.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy. a las nueve de la mañana, se ha pre
sentado a este Registro, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública otor
gada eo Comayagüela el veinte y seis de febre
ro último, ante el notario público abogado don 
Timoteo Chtrinos por la cual don Santos 
Juárez M. vende un terreno a don Ricardo Al 
varado M., por el precio de cien pesos plata, el 
cual consta de dos manzanas de extensión, más 
o menos, situado en el lugar llamado Sabana 
Larga, en esta Jurisdicción, acotado con piedra 
y madera en mal estado, limitado: a) Norte, 
posesión de Ventura Moneada, al Sur, con te 
rrtno de Santos Moneada: al Oriente, con la 
Carretera del Sur: y al Poniente, con posesión

de Ciriaca Moneada; en dloho terreno tiene, 
además, unos cimientos para oasa.—Y  no ha 
bisndo antecedente inscrito se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 10 de noviembre 
de 1923.
19 —J9—19 AW>NSO V. (íáLVEZ

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el señor 
Hermenegildo Ochoa L. presentó en esta fe 
cha, para su registro, la primera copiado una 
escritura pública otorgada ante el notarlo pre
sentante el quince de mayo último, por la que 
doña Ramona Durón vende a don José María 
Durón. una posesión de dos mancanas de terre 
no, más o menos, comprendida en el sitio «La 
Burrera», de la aldea de Suyapa en este tér 
mino municipal, que linda: al Norte, con te
rreno de los señores Ferrari: ai Sur y Este, el 
mismo terreno «La Burrera»; y al Oeste, terre
no de María de la Luz García.—Y  no habiendo 
antecedente iascrlto se manda publicar pan 
los efectos legales.—'Tegu 5igalpa, 16 de julio 
de 1924
19-19—19 Ca r lo s  Ca s t il l o  G.

Reinscripción de Títulos

El Infrascrito, Secretarlo de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos: el Tomo XI í del Li bro Diario de la 
Propiedad; el Tomo-VIH, del Registro de Sea 
teDCias, y  e) Tomo X X IX , del Registro de la 
Propiedad Iomueble del departamento de Co 
páo, con motivo del último encuentro de armas 
verificado eo la cludadde Santa Rosa, poracuer 
do de esta Corte se previene a los interesados 
que, dentro de tres meses ooniados desde esta 
fecha, presenten de nuevo sus títulos al men
cionado Registro para su reinscripción.—Ar
ticulo 50 del Reglamento del Registro de la 
Propiedad—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.

Jesús Bueso, Srio.

Reinscripción de Títulos

El Infrascrito, Secretario de la Corte Supre
ma de Justicia, hace saber: que por haber sido 
destruidos los libros del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Olaniho, el 9 de 
febrero de este año, día en que se libró en la ciu
dad de Julicalpa un encuentro desunas, con roo 
tivo de la recién pasada contienda, por acuerdo 
de esta Corte se previene a los interesados que, 
dentro de tres meses contados desde esta fe
cha presenten de nuevo sus títulos al mencio
nado Registro, para su reinscripción. Artículo 
50 del Reglamento del Registro de la Propie 
dad.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924

Jesús R urso . Srio.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretario de la Corte Su
prema de Justicia, hace saber: que por ha
ber sido destruidos: el Tomo IX  de) Registro 
de la Propiedad: el Tomo V del Diario de Hi
potecas-, el Tomo V del Registro de Sentencias, 
del Registro de la Propiedad del departamento 
de Valle, con motivo de la toma de la plaza de 
’a ciudad de Nacaome, el 10 de abril último, 
por acuerdo de esta Corte 9e previene a los in
teresados que, dentro de tres meses, contados 
desde esta fecha, presenten de nuevo sus títu
los al mencionado Registro, para su reinscrip
ción— Artículo 50 del Reglamento del Regís 
tro de la Propiedad.—TegiMigaipa, 12 de junio 
de 1924.
S 13 JE6ús hueso, Srio.

Reinscripción de Títulos

El infrascrito, Secretarlo de la Corte Supingi 
de Justicia, hace saber: que por haberstfato 
truidos los libros del Registro de ia PropMtyí 
Inmueble del departamento de Yocn,«|..Uaps 
de marzo de este año, por acuerdo de 
te se prevleoe a loe Interesados que, deattydf 
tres meses, coatados desde esta fecha, pies», 
ten de nuevo sus títulos al menciooado M i 
tro, para su reinscripción.-Articulo SO M  
Reglamento del Registro de la Propiedad— 
Tegucigalpa, 31 de mayo de 1924.
A 31 Jesús Hueso, Srio.

EH infrascrito. Administrador de Rentaedai 
de partamento de Copán, hace saber: que 
fecha veintitrés de abril del año pasado, itt, 
se presentó a i sta Administración. el-SfsÜSi 
Municipal del pueblo de Dolores, ae eses .*6 
part&mento, denunciando como n n musí 
faja de terreno situada en jurisdicción 
cho pueblo, compue ta de tros caballerlaCdi 
extención superficial, poco más o menos, n »  
pia para la agricultura y ganadería, y aláX i 
da el nombre de -‘Zapotai,’ ’ cuyos iindemiMi 
al Norte, coo sitio de Río Chiquito, tus 
Sores Cardoza: al Oriente, con terrenos 
zo Seco, de Santos Aivarado y Pasquiogp&p 
Sur, con ejidos de Dulce Nombre y Cernaa» 
ción-, y al Occidente, con terreno de VggiQt* 
donde. Lo que se pone en conocimiento fá  
público para los efectos de ley —Santa Boje, 
10 de junio de 1924.
30—14 Sa l v a d o r  R. Orbllaw*

Remate de una contrata postal
Se pone en conocimiento del pttQflot 

que, el día lunes 21 del corriente.
3 p. m., se rematará en esta Direewv 
General la contrata para el transM l 
de la correspondencia entre, esta e p  
y Yuscarán, bajo la base del pago 
sual de ($ 200.00) doscientos pesos P*“ *  
En esta Dirección se darán todor.^s 
datos que necesitaren lo? intermito*

E l  Directo!
------------------------------ . i ■'»*•->

El Correo, al Público 
En el deseo de levantar el bMR 

nombre del Ramo y de dar al pSBB» 
co el mejor servicio posible, La *  
rección General de Correos 
al público en general, le bagá «e  
nocer las irregularidades, ¿altad'* 
incumplimientos que ee obear 
el servicio de los empleados def am 
rreo. Las denuncias deben hieaoi 
inmediatamente a la Dirección. .91 
claridad, preeición y , siempre qoeV  
proporcione, acompañar pruebas* 

Tegucigalpa, 2 de Junio de
D irección  G bnkka&ú

----------------------------------------------.— i. . r.iUWi

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de loa iBMI 

sados, que La Gaceta no dará pobUUM 
a ningún aviso sin que untes bayátal
enterado su correspondiente valor-___

Tip Nación» —Aven daCsrvaitfSÉ*
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